
Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 
C/ Tamarindos 17 y 19 – 11007 Cádiz 

VI JORNADAS DE DERECHO DE FAMILIA DEL CAMPO DE GIBRALTAR 

LUGAR:  Hotel Alborán, Algeciras 

FECHA: 30 de junio de 2022 10:00 h. 

ORGANIZA: Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 

Cuota a ingresar: 

- Colegiados del ICA de Cádiz y del ICA de Jerez: 20 €
- Público en general: 30 €
- Miembros AJA: 15 €
- Alumnos Curso de Acceso a la Profesión del ICA Cádiz: Gratuito

Pago a través Web oficial con tarjeta bancaria o bizum: Para acceder a la plataforma a través de la 
página web debes seleccionar “Formación y Escuela”/”Inscripción Cursos”, cumplimentar los campos 
indicados, pulsar en el curso seleccionado y, a continuación, en “Realizar pago”. En la pantalla siguiente 
pulsar “Ir a servidor seguro”. Verificados los pasos anteriores se llega a la pantalla final, en la que deberán 
introducirse los datos del número de tarjeta para finalizar el pago, quedando inscrito en el curso. 

Los alumnos deben inscribirse a través de inscripcioncursos@icadiz.net 

Inscripción hasta completar aforo antes de día 29 junio a las 14:00 

PONENTES 

D. JOSE LUIS SEOANE SPIEGELBERG
Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo. 

Dª. NURIA ORELLANA CANO  
Magistrada de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz. 

Dª. CARMEN MARIN OBRA   
Magistrada-Juez del Juzgado del Violencia de la Mujer de Algeciras. 

D. GONZALO FERNANDEZ JORDA
Fiscal de Enlace de Violencia de Género de la Fiscalía de Área de Algeciras. 

D. JUAN JOSE PARRA CALDERON
Magistrado de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz. 



Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 
C/ Tamarindos 17 y 19 – 11007 Cádiz 

PROGRAMA 

10:00 h. 

Ponente 

12:00 h. 

Ponente 

17:30 

Ponentes 

“RECIENTE JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
SOBRE DERECHO DE FAMILIA”   

D. Jose Luis Seoane Spiegelberg.

“CRITERIOS EN DERECHO DE FAMILIA DE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL DE CADIZ”  

Dª. Nuria Orellana Cano. 

“MESA REDONDA SOBRE CUESTIONES EN VIOLENCIA DE 
GENERO”  

Dª Carmen Marín Obra . 
D. Gonzalo Fernández Jordá.
D. Juan José Parra Calderón.


